
ASUNTO: Nombramiento Mecánico (Expte. 5209/2022)

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DE PÚBLICA DE DESARROLLO MUNICIPAL , M.P.S.A

Vista el acta de la Comisión de Valoración relativa a la Convocatoria de 2 puestos de mecánico  

de naturaleza laboral fijo y creación de bolsa de trabajo, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Que por Acuerdo del Consejo de Administración de 26 de agosto de 2022 se acordó 

aprobar la ’CONVOCATORIA Y BASES DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE 2  

MECÁNICOS Y CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO’.

SEGUNDO. Que en cumplimiento de las Bases aprobadas se procedió a la celebración de las  

correspondientes pruebas selectivas, realizándose la evaluación por la Comisión de Valoración 

designada al efecto de lo que se dejó constancia en las correspondientes actas.

TERCERO.  Que finalizado el  proceso selectivo y  como consta  en Acta  levantada,  el  18  de 

Noviembre del corriente, por la Comisión de Valoración, el resultado final quedó como sigue:

Candidato propuesto: TEODOR FLORIN VALEA (XXXX508XX)

CUARTO. Que mediante Resolución de Presidencia se declara válido el proceso de selección y 
se nombra como aspirante a D. TEDOR FLORIN VALEA,  previa  presentación  en  plazo  de  10  
días naturales de los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos  
exigidos en la convocatoria.

QUINTO. Que el aspirante D. TEODOR FLORIN VALEA presenta los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las Bases en forma y plazo.

A la vista de lo anterior, esta Presidencia
RESUELVE

PRIMERO. Nombrar y contratar a D. TEODOR FLORIN VALEA provisto de NIE XXXX508XX cuyas 

circunstancias personales  obran en el  expediente,  en calidad de Mecánico de PUBLICA DE 

DESARROLLO MUNICIPAL, M.P.S.A.,  y establecer el plazo de 5 días para la firma del contrato 

de trabajo, incorporándose a la plantilla el 1 de febrero de 2023.

SEGUNDO.  Notificar la presente resolución a los interesados, haciéndoseles saber que contra 

la  misma  podrá interponer demanda laboral  en el  plazo de 20 días,  o el  especial  que sea  

aplicable, contados a partir del siguiente a aquel en que se hubiera producido la notificación de 

la resolución impugnada, ante el Juzgado de los social de la Ciudad de Benidorm, según lo  

dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de Octubre, Reguladora de la Jurisdicción  

Social, en su redacción dada por la disposición final 3ª de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del  

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LO MANDA Y FIRMA DEL SR.PRESIDENTE DE PUBLICA DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LO 

QUE YO EL SECREARIO DOY FE.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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